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Por 
¡en,. 

9C. Se declara texto rfclal y anténtlco el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serím obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscrllores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivaí 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

los 
sus 

I 
IU?: 

- i{ 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DB FILIPINAS A. resoluciones definitivas adoptadas por el 
fterno ¿Tera f en funciones de Hacienda, desde 
T o al 15 de Octubre próximo pasado. 
I? * o10 Rehabilitando provisionalmente a V l -

^ n a n d e ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
le ^rnanaez . d ^ el cibo de g2 

i ^ e f f 5 0 c t t ' a n ^ r q u e asiend^ el total de 
m i ™ x ^ s i v o en concepto de retiro á invalido 7 

1 ' vitalicia por la cruz de M . L L . 

I , ^ r ld- Í d \ l p ^ o r R e > e s y Llanes, huérfana üe u ^ -

? exámen retereme ^ Tacantes en las oficina» 
J'Ú Pir&ctf Provincia les d ¿ ramo y nombrando As-
f é J Urales y p r o ^ i/dividuos compren-

( 7 ^ ^ , con arreglo á lo mandado en Decreto 
dp 98 de Octubre de loby. 

T r I6 I n e r a í l t n ^ t o ^ t r a l l a 
I d S s t r S l e W n d a pfbUca de C a ^ e .os 

r ^ d ^ t r i ^ V o r ^ c a f d e T ^ de ame
lla provmca. ^ .n9tancia Jel Teni te 

' el 30 de Setiembre próximo pasado 
id. Disponiendo que se adquiera de ^ Agen-

Pbartered Bank of India Australia & Clima, 
1 n^e su oroposicion ocasiona menor quebrantopara 

puesjoquesu proposic importancia en junto 

de obligación y fianza que prestó el ex-contratista 
del servicio de arriendo de los fumaderos de anfión 
del distrito de Davao (Mindanao). 

Id id Adjudicando defioitivamente a favor de Don 
Lorenzo Castro y Albano, el servicio de las obras de 
construcción de una caseta para puesto de Carabi
neros v registro de equipajes en la bahía de Cebn, 
por U cantidad de pfs 145^82. 

Id 

P ^ ^ o o uTa^i r i ¡ r ra de ^ importancia en nn o 

^ U l S a f p'a^^cnbri: laT atenciones del. personal 

n,Jo Poo , C - p a ñ ^ 50 i 
^ n^^nfi les " ' ^ ^rrespoode á fondo 

sobre cédulas P^ÉT^BÍI cadena rt¿ ^ cx^ou vi 

CbÍL0 
T/anfí'CO, José B y - A u i c u , x a p - ^ u j ^ , ^ — r ^ ^ . á 
Can|co, del padíon de Bataan por haber justificado 
l i anuencia de los mismos. , ^ „ 

Id 8 Desestimando la instancia de D. Francisco 
de Castro y Ponte, solicitando la devo ucion de cinco 
Adulas y reembolso de sus importes correspondientes 
Toaros tantos individuos que se hallaban á su ser
vicio al tiempo de hacer el empadronamiento. 

U 9 Nombrando escribientes de la Administra
ción de Hacienda pública de Tayabas á Cenon Tagle 
y Dator y Manuel Cagigal de San Juan. 

Id 10 Adjudicando definitivamente a favor de 
n Pedro Sanz y Masa, las 499 hectáreas y 1 área 
?e terreno encla/ado e* el pueblo de B a d ^ dis-

o 
os 

de terreno encia^auu ^ ^ T S ^ ^ 9 ^ ' 
de Romblon, por la cantidad de pts. ^ü»ü. 
ÍA n^nnnif.ndo la cancelación de la escnturt 

¡bierno Oivíi de esta provincia. r , p . P e r i t o c - i J - 1 " ' ornas. Zamora y Don 

tritO u»3 Í . V ^ I X X " ' V - ) r— - , 
Id . i d . Disponiendo la cancel 

i ciduu vlia tíérdiíles, id." de Poifok^ D a f í « A • ' ^ 
coba. Subrl^Po.-.H^ r L n ^ * : OÍÍOKL D' francisco Al-

Id. id. Autorizand« el abono por la Tesorería g'e-
¡ral en concep o de «gastos á formalizar» y como 

c¡í¡ffiemesas á la Administración de Hacienda de Min-
l 'ifyiioro h D. Genaro Ruiz y Gil , Interventor de Ha-

^nh que ha sido de dicha provincia, la1 diferencia 
haberes que existia entre el asignado á su destino 

titular y el correspondiente al Subdelegado de Ha-
' pienda de la misma, 

síanej Id. id. Disponiendo que los Investigadores de la 
/¡"'jcontribucion industrial y de comercio, creados por de-

jíreto de 28 de Junio último, estiendan su invesLiga-
•J^cion á la de la propiedad urbana. 
LS(J Id. 13. Id . el cese de D. Manuel de Villava en 
\ < i : el desempeño interino de ia plaza de Oficial 5.o de 
va O^enacion de Pagos 

W. id. Nombrando á D. Pedro Valdivia para ser-
iDíerinamente la plaza anterior. 

W. id. á D. Leandro Goicoechea, para id. id. la 
|m ; i plaza de Oficial 3.o de la Intendencia general de Ka-
iooslcienda. 
a¡J W. id. Declarando provisionalmente cesante por 
. ^utilidad física á D. José Bueso y Ajmerich, OQ-

c,al 4.o Interventor de la Administración de Hacienda 
•̂t. Ji pública de Tavabas. 

rar I Id. id. Nombrando Investigadores de las contribu-
.j.J Clones sóbre la industria, comercio y propiedad ur-

oana á D. Bssilio Decena, para la provincia de Pan-
,. psinau y D. Enrique Ayílon y D. José Giorla, para 

tor í , ê Nueva Ecija, á D. José María González para 
Ion 1 'a de Albay v á D. Francisco Sánchez, para la de 

Negros Occidental. 
ÍSJ h ̂ ' ^ " I11 '̂65^©8^01,63 ^e â contribución so-
k 63! j ^n?ustria comercio y propiedad urbana á Don 

A ose Forós, para la provincia de Bulacan. 
, Id. id. Disponiendo que se consideren relevados 

.•ira ,ei recargo del 5 p § que por morosidad en el pago 
om á c c^^u^as personales deben satisfacer los pueblos 

l-ŝ J ? Cruz, Anda, Subic y Bolinao de la provin-
1 del «a de Zambales. 
J d i ld- id. Id. id . id . id . id . el pueblo de Lubau de 
L¡4 14 provincia de Miodoro. 
|a,Í ^ u i l a , 28 de Noviembre de 1891.—P. D., Enrique 

í ^^ares. 

i;):J' dlce de las resoluciones definitivas adoptadas por 
^3ta Intendencia general desde el L o al 15 de 
uctubre próximo pasado, que se publica en la 

locales, se ingrese en ellos, eu lo sucesivo, i ren\„ 
mente y que los Administradores de Hacienda pú
blica expidan h los Subdelegados de ramos locales 
de su demarcación respectiva, certificación de lo 
que recauden mensualmeñte para el referido i m 
puesto. 

Id . id. Aprobando el contrato de arrendamiento 
de la casa que ocupa la Comandancia P. M. de la 
Infanta, elevándose á esccitura pública dicho arriendo. 

Id . 3. Autorizando k la Administración de Ha
cienda pública de la Laguna, para que cuando los 
gastos que originen las remesas que verifica á la 
Tesorería general sean mayores que la asignación 
de pfs. 40 que se le autorizase mensualmeñte en 
Distribución de fondos, pueda hacer uso de las can
tidades sobrantes por igual concepto en los meses 
anteriores, siempre que correspondan al mismo pre
supuesto. 

I d . i d . Disponiendo la baja délos chinos Tan-Se y 
Tom-Yangco, del padrón de Joló, por haberse jus
tificado la desaparición de los mismos. 

Id . 4. D?sestimando la pretensión del Gobernador 
Civil de la provincia de la Union, en solicitud de 
que se le conceda un crédito de pfs. 1251 para la 
adquisición de moviliario. 

Id. 6. Disponiendo que la Administrasion Depo
sitaría de Hacienda pública de Nueva Ecija, se haga 
cargo como remesas de fondos recibida de Masbate 
y Ticao, de la cantidad de pfs. 833;35 4 que as
cienden los haberes devengados y satisfechos á Don 
Luis Campos y Vicedo, durante los meses de Abri l 
a Diciembre de 1885 y Enero de 1886, de cuyo 
importe librará la oportuna carta de pago que deberá 
entregarse á D. Jesús Cabañaa y Coros, á fin de que 
pueda verificar la solvencia del reparo deducido por 
el Tribunal de Cuentas y que la propia oficina de 
Nueva Ecija, libre la suma indicada en concepto de 
gastos á formalizar. 

Id. i d . I d . la baja en el padrón especial de los 
de su jaza al chino Emilio Asenci Yn-Biaoco, y que 
se le inscriba en los Registros del impuesto gene
ral de cédulas de la provincia de Leite. 

Id . id. Aprobando la escritura de obligación y fianza 
otorgada por los Sres, Chofré y C.a, para garantir 
el servicio de adquisición de 328.751 ejemplares de 
varios documentos impresos y encuadernados para el 
impuesto de cédulas de 1892. 

Id. i d . Disponiendo la cancelación de la escritura 

las obras de construcción del pu«nte de Bi^-áaT pro" 
vincia de Bulacan, D. Lorenzo del Rosario.0 

Id . id . Declarando solventado el servicio de ad 
quisicion de 328.751 ejemplares de varios documentos 
impresos v encuadernados para el impuesto de cé 
dulas de 1892, abonando á los Sres. Chofré y C ' 
adjudicatarios de dicho servicio y devolver á los mis
mos el depósito provisional constituido como garan
tía del servicio de que se trata, cuya contrata es 
de la importancia de pfs. 8.313. 
A I(ÍV ÍdM ^P01"611^ por las Administra-iones 
de Manila Iloilo y Batangas, se expidan las certi
ficaciones al Gobernadorcillo de Sangleyes de Binondo 
D. Mariano de Ocampo y á los chinos Chan-Congpu! 
Lim-Coloc Lmi-Junco y Aog-Paoco, respectivamente, 
en las cuales se acrediten habérseles extraviado sus 
correspondientes cédulas personales. 

Id 12. Nombrando escribientes de la Tesorería ge
neral de Hacienda á Félix Tendrio, Agripino Men
doza, Andrés Cabrera, Isidro Bernaldo y Francisco 
Mallare. J 

Id . id . Autorizando el abono por la Tesorería ge
neral en conr-epto de remesas á ia Administración 
de Hacienda de Nueva Vizcava, de los haberes de
vengados durante el mes de Setiembre próximo pa
sado por D. Evaristo de Aguirre y Lara 

Id . 13. Disponiendo el cese de D. Tomás M. Tua-
son, en el destino de Aspirante 3.o interino de la 
Intervención gen-ral del Estado. 

Id . id Autorizando la remesa de fondos h la Sub-
delegacion de Hacienda de Carolinas Orientales de 
pts. 4 000 para cubrir las atenciones del Regimiento 
num. 73, asi como también los gastos que origine 
dicha remesa. ^ & 

Id . 14. Concediendo nn mes de licencia por en
fermo para dentro del Archipiélago á D. Manuel Giner, 
Ofacial 4.o Interventor de la administración de Ha
cienda pública de la Reg-ion Ocidental de Isla de 
Negros. 

Id . id. Disponiendo la cancelación de la escritura 
de obligación y fianza que prestó el contratista de 
servicio de arriendo de los fumaderos de anfión de 

Tr0JlnGm de Leyte» Chino Tan-Chingbian. 
Id 15. Id . el traslado á la Administración Cen

tral de Impuestos, Rentas y Propiedades en la plaza 
vacante por ascenso del aspirante 3.o D. Juan Mo
lina, que la servia, de D. Juan Balmori, Aspirante de 



2 de Diciembre de 1891. 

pula misma clase de la Administración de Hacienda 
bhca principal de Manila. 
P3;Ald: Nombrando escribientes de este Centro di
rectivo a Francisco Toribio, Tomás Remigio, Cándido 
Berras Pablo del Rosario, José San Jua^ Gavino Ta 
mon y Leocadio Liuag. 
o J n Á Íd'' JAV de la Contad«na Central de Ha
cienda a Félix Picatosto y Buenaventura Domingo y 

c, í d u Í d ' ^Pr1obando la nueva plantilla del personal 
subalterno de la Administración de Hacienda Vb! i ca 
principal de esta Capital y nombrando á los ind i™ 
dúos comprendidos en ella con el haber anual que 
a cada uno se le asigna. q e 

Id . id . Disponiendo el traslado á la Intendencia 
S L ^ . f ^ ^ ^ P ^ t ^ ^ ^eda Por cesa del 
Zlí r A ^ Vi161"1110 D- Tomás M- Tu8Son. que l i 
servía, de D. Protasio Sepe, Aspirante de k mism' 
clase en propiedad de la Administración de H a S a 
pública principal de Manila. nacientf. 

Id. id . que en virtud del Decreto del Gobier 
general sobre provisión de aspirante 3.o de Hacienda 
quedan destinados á prestar sus servicio^ 
tadurfa Central D. José Santos y Roño; 

no 

en la Con-

AJ • — f - " - v̂ û  u u c u t i vacanre por cesí» H P I 
Aspirante 3.o interino D. Tomás M. T 

pirante 
listracioi 

Decreto 
ntes 3.o 
servicie 

5 y Roño; en la Ad 
mimstracion de Hacienda pública principal de Manila 
D. Casimiro Flores y Pascua, D Benito Sempio y 
Manas y D. José de Ocampo y Esguerra en fa Ad 
mm,s ración Central de Aduanal de ?sta c l L Don 
Cornelio Seño Cayetano; en la Administración de 
Hacienda de Cavite, D. Nicolás Rivera y Evangelista- en 
la de la Laguna D. «Mariano Manís; en Ta t ' la 
Pampanga, D. Alejandro de L^ra; en la de Bulacan 

u . José Gavino de la Cruz. 
Manila, 28 de Noviembre de 1891 - -

que Lmares. 

t ' Sllfna de Pfs- ,39'53 *h que ingresó 
de mas^ por cuotas y recargos industriales du?ante 
el ejercicio de 1888 en la Subdelegacion de Hacienda 
üe aquel Distrito. 

Id. id. Autorizando á la Tesorería general para 
que en concepto de ^gastos á formalizar, y c mo 
remedas a la Administraron de Hacienda de Cami-
nnes Sur abone á D. Pedro Zamora y Aragonés 
a suma de pfs. I3.3'00 á que asciende ¿1 impone dé 

sus haberes devengados durante los meses de No
viembre j Diciembre del año próximo pasado. 

¿ A lo . % I)lsl10ínieRd10 se devuelva en concepto 
de •gastos á foroializar» la cantidad de pfs. 5 % 
importe de la cédula personal que le expidió la Ad
ministración de Hacienda de esta Capital por haberla 
ya adq^riao antes de la de Joló, al Jefe del Uegi • 
miento de Infantería núm. 68. 
h n í t n i c " Nkombi;and0 Investigadores de las contri-
üucioaes sobre la industria, comercio y propiedad 
urbana a D. Ju.n Vi-ente Nogueras, pira 1 a pro
vincia de Leyte á D. Mariano P^rdo v Jiménez, mra 

nio Custodio, confinado cumplido, la f 
de 7'50 pesetas mensuales á que t £ 

Jruí deiM- M- con q ^ se h a i i r a ( í V : i 
Manila, 28 de Noviembre de 1891 1^ PM 
16 Linarfls '~~" " . ] B 1 ! que Linares. 

Indi 

1891.-.P. D., Enri-

lodice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno general, en funciones de Hacienda 

O c L t ^ i q 6 Di 81 ^ ; p C t u ^ p S . ' Uctubie 19. Disponiendo que se reintegren y 
abonen en conceoto de «gastos á formalizara a1 Re-
gistrador de la Propiedad del Distrito de Misamis 

0 S ^ a n ( Í e f S \ m t S % imP^te del descuentHe 
1U p 0 que le han sido deducidas por aquella Ad
ministración, de la subvención que disfruta dicho Re-
giStrao or. 

Id id. Id. que se reintegre á D. Bonifacio Lan-
Z ^ ' ^r!íTCi7<?AÁE *G'DST0S á f0I,mali^r> la canti-
1 l . ^ u14 1D§Tesó de má8 611 ^s cajas 
de la subalterna de la provincia de Leyte, por im-
puesto de cédulas personales correspondiente/al i fr 

anuales, y con enieia ^ j&uricta SLijeoxGíi OÚ/lFi.xcg-v 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 160, correspondiente al dia 7 de Diciembre de 1888. 

i a ~ T aJCJ-c a u- iuanano Pardo y Jiménez, para 
loilo , uS%m{in a ^ Jacint0 Balbia P^a lá de 

Tnl I n r r ími!la^ Kerr Para la ó* Manila k Don 
nara lfl 5 f18*!7 CaStr0 J D- Ferrairi Elbo para la de la Laguna. 

Id . 2-2. Disponiendo que D. Joaquín de Alcázar v 
Herraiz, contmúe ea el desempeño del cargo de Jefe 
de Negociado de 2.a clase Tesorero de la Adminis-
^ 7 » , ^ Hacienda f ú M m de Manila. 

i d . ¿ i . i d . que si una vez terminado el plazo 
marcado no estuvieran afiánzalos los Subdelegados 
y \ w f v ' PÚb lCa de la Isabe,a ^ Basilan, Abra 
L rhablreT^ 86 SUSPeDda el abono de * * * * * * 
J L Í d ' * Nombmndo k S> Sandro Goicoechea, para 
servir intermamente la plaza de Oficial 5 o de la 
piedades 31 de Im^uestos' Reatas 7 Pro-

Id. i d . l i . á D. Antonio Saavedra Blanco, para 
id. id la plaza de Oficial 4.a Interventor de la Ad-
mimstracion de Hacienda pública de Tacabas 
tn . á f A1utorlzando el abono en concedo de «gas-
tos a formalizar» las sumas importantes respectiva
mente pfs. 59-50 y pfs. 74<10 á D. Isidro Ga da 
Jiménez anoderado ñí n « v ; ^ ; „ A„ _ T .AR<̂A 

P 

— j J P1S- é¿i i{J a Isidro Ga^c 
enez apoderado de D.a Victoria Oro y Liamu« 

como haberes é indemnizaciones devengados y no 

Rutante8 To 7 ^ D- S e ^ d ° L'pez Ayudante 2 o de la Inspección general de Montes. 
in . m. id el abono en concepto de «gastos á for-

i con r a t - l ' d e ' L ' ^ * ^ d o del 
contratista de vapores-correos entre esta Capital y 

^ n a n a s , de la ea de n ^ ^ - Q O importe de^ 

presada Pixecw 
semesti-e dt looy. 

Id id. Autorizando se abone en concepto de «gas
tos á formalizar» á don Manuel Villava y Amores, 
la cantidad de pfs. 540 importe de la diterencia 
de haberes que ha dejado de percibir durante el 
tiempo que por sustitución reglamentaria desempeñó 
el cargo de Subdirector de la de Administración civil . 

Id id Autorizando se abone en concepto de lgas -
tos á formalizar» á D. Angel Fernandez de Castro 
Ingeniero Jefe de 2.a clase que ha sido de la Ins-
iefeion general de Montes, los haberes correspon
dentes á los días comprendidos entre el 12 de Enero 
de 1889 al 22 de Febrero siguiente 

Td id Disponiendo que se devuelva en concepto 
desas ios á formalizar* á D. Luis Hampol Guzman, 
Gobernadorcillo del pueblo de Cangara de la provin
cia de Leyte, las cantidades ingresadas de mas por 
cédulas personales correspondientes al ejercicio de 1889 

Id id Id . que se abone á D. Cláudio de Cabo 
Vázquez, apoderado de D. Rogelio Cebeira Oficial 
5 o que ha sido de la Administración Central de 
Aduanas los haberes devengados y no percibidos 
por el poderdante durante nueve dias del mes de Fe-
hrero último. . -

Id id. Id . en concepto de gastos h formalizar 
á los Sres. Gutiérrez Hermanos, la suma de pfs 8 
fmporte del pasaje oficial del rematado Romualdo 
» , verificado í n 18 de Noviembre de 1890 en 
el vapor .Montañés», desde Daet a esta Capital. 

Td id Id eme se abone en concepto de «gastos 
á fonnalizar> á D José B. Alvarez de Mendieta la 
suma de pfs. 15 importe del haber que le corres-
r L d i a ñor el desempeño durante los veinte prnneros 
SLs de Setiembre de 1890, de la plaza de Oficial 5̂ o 
interino en la Inspección de Beneficencia y Sanidad. 

Id id Id. que se efectúe el abono de los pfs. 
AqcoQ Qr que reclama la Dirección general de Ad
ministración Civil , para satisfacer á ^ s escribientes 
y dos delineantes de la Inspección general de Montes, 
como haberes devengados y no percibidos durante 
el mes de Febrero último. 

Id id Id se abone en concepto de «gastos á 
formalizar* á D. Francisco de Quinto, la cantidad de 
í.fc 93'75 á que ascienden sus haberes devengados 
y no percibidos durante el mes de Diciembre del 
^ ^ f T d . T t b o n e en concepto de .gastos á for
malizar» al chino Vy-Chola, vecino y comerciarte 

--ce de las resoluciones definitivas ; 
esta Intendencia general desde el l6pl< 
Octubre próximo pasado, que se u l j 
Gaceta con arreglo á lo' mandado ^ 
28 de Octubre de 1869. 
Octubre 16. Dispoaiendo que en virtud 1 

ereto del Gobierno General sobre p r o v S L 
rantes 3.os de Hacienda, quedan d ^ n a d ^ r 
sus servicios en la Administración de & 

AIhav ' n ^ n ^ í ^ ' . D- FelÍP9 ^ n t u r C l \ 
t i T-' D;.-naillel Trias Til'™*> ™ la de c Tüi? 
Agustín Villanueva; en la dé Cebú D K 

terado D. Alberto Barrete Blanco, suP imD,lp e 
t J r T ^ A Ma!iÍla' á D- A a t o n M e Pangan escendente señalado con el n ú m * v o * % 
A ^ - • ; Auto"zaüdo las remesas de fondoi,! 
Administradores de Balabac, Paragaa Cottah. t5 
y Zamboanga do pfs 2.000;pfs. 7O000, pf 16 f . 
Pf- 5-200 y pfs. 6.800, respectivamente, para cü f IM 
d í w eS.de l0á rara08 de Guerra y Ma f 
dichos puntos, así como también los o.fslo, ;,h 
g-men dichas remesas. 0 %B 

Id id. Aprobando la escritura de compralUl 
del terreno vendido á D. Manuel N i e t ^ eaollnM 
en el pueblo d Gamú ^ d * ™ ^ m ] 

j j P07r ^ c a n t i d a d de pfs. 255^67 21. ^ 
4 . 3 ' n ^ ^ ^ d o escribiente de la Aár 

dWn I'LJ I D ' Í D - T D E este Centro Directivo á A j 
clrdo ^ ñ r T ' , í"311 ^ " " S , José MagpHuta, ' 

Id. 20. Aprobando la escritura de obligación^ \ 
ranür .1 P0J el Chin0 Uv-Liantam, 0pa a X ^ 
anfión di r1'10 d Q . & r ^ de los fumaderosÍorl 
annon de la provincia de Tarlac. 
balterno ^ 1« n 5 nUeVa plaQtÍIla de PerS0Qal s nalterno de la Ordenación general de Pa^os v no^s-

con í Kl0S ládi\iá^ comprendidos e^Ta m l > 
i d id nr aaudl r Q á cada ui10 89 ^ 
Id . id. Disponiendo que por la Tesorería generalF 

y en concepto de Remesas á la AdministracfnnT 

De?l 

¡esei 

Bl acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de U ex-s en á a c i a s o ó d S ^ coiltiria^os trasportados por 
nresadaPirscci- eun--'- ' ' el vapor D* Juan. ' 

Id id Nombrando Investigadores de las contri
buciones sobre la industria, comercio y propiedad ur
bana á D. Rafael H . Fernandez y D. José Bas y 
García para la provincia de lioüo. , Tr . , 

Id id . Autorizando al Administrador de Hacienda 
de Batangas para que nombre ü ' un empleado de la 
Administración de su cargo el cual en unión del Teniente 
de chinos de dicha provincia practique pesquisas y 
visitan domiciliarias, precediendo á la detención de 
los chinos que se hallen indocumentados. _ 

Id . id. Declarando á D.a Rita, D.a Constancia, Don 
Antonio y D.a Consuelo Sarthou y Obla, huéríanos 
de D. Manuel, Interventor que fué de la Admi
nistración Central de Colecciones y Labores de i a- , 
bac s de estas Islas, con derecho por acurau ación de 
la pensión do pfs. 625 anuales que en unión de su 
hermano D. Juan, vienen disfrutando. 

Id id . Disponiendo se abone fuera de hlas a bran-
cisco López Hermida, confinado cumplido, la pensión 
vitalicia de 7^0 p setas mensuales, á que tiene de
recho por ia Cruz del M. M. con que se halla agra-

CÍaid0'id. I d . id . id . á Justo Dalpin Justo, id . i d . 
la id . de 7*50 id. id . por id. id . 

Id 27. Nombrando h D. Juan Vicente Nogueras, 
para servir interinamente la plaza de Oficial 3.o In 
terventor de la Administra-ion de Hacienda publica 
de Leyte. _ _ , ^ , 

Id id. Accediendo á lo solicitado por D. José Corral, 
Oficial '3.0 Interventor de la Administración Depo
sitaría de Hacitnda de la provincia de Pangasinan 
v disponiendo se asigne mensualmente h lavor de 
su Sr. padre D. José Corral la cantidad d-. pfs. 2U 
por la Caja establecida en el Ministerio de Ultramar. 

Id id. Autorizando el abono en concepto de «gas
tos á formalizar» de la cantidad de pfs. 312 á que 
asciende el importe de la gratificación y h ^ r e s 
devengados durante el año último por el Secretario 
y personal subalterno de la Escuela profesional de 
artes y oficios de esta Capital. 

Id id . Nombrando Investigadores de las contri
buciones sobre la industria, comercio y propiedad ur
bana á D. Augusto A. y Comas, para la p-ovin-
cia de Cavite, á D. Mariano Purugganan y D. be-
vero Abaya, para la de llocos Sur. 

Id . i d . Disponiendo se abone fuera de filas a Anto-

Y en concepto de Remesas á la Administración d > 1 
Hacienda de Bohol, Se abone á D. JuLn S a \ 

I Noviembre ae i ^ i . — ¿ u d í í ^ ' V . d i r b n r ^ " I 
. ^ u o i que a* oiixw- ae . . . . . ^ ^omi 

actualmente electo Oficial 2.o de Administración aa 
liar de la de 3.os del Tribunal da Cuentas del Uel\-oaj 
pfs. 31'50; importe de los haberes d ivengados y W 
percibidos desde 28 de Setiembre ültimo hasta el y 
de Octubre actual, víspera de su embarque paraL y| 
Península. • 3 ^ * J 

Id . 22. Desestimando la instancia de D. Amoi 
B'anca, en solicitud de alzada de la providencia át pC 
tada por la Ordenación de Pagos, por la que seL iP 
ne^ó el derecho de percibo de los gastos de vi^g 
que efectuó entre Bulacan y Nueva Ecija, durajta 
la comisión que le fué conferida por el Gobierno W 
neral, en decreto de 21 de Noviembre del ano i 

ti1110- . 1 • • „1«i Id id . Id . la id . suscrita por dos p incipales 
pueblo de Tanay del Distrito de Morong, solicita^ } 
la condenación de los recargos que por morosiJITAl 
adeudan por el impuesto de cédulas parsonalespeq 
tenecientes á ejercicios anteri-res. . Korol 

Id . 23. Nombrando escribientes de la AdmiDJen 
tracion de Hacienda pública de la Union á PaUT G 
Floras y Antonio Apilado. . r-f 

Id . id. Desestimando la instancia suscrita V0lWm 
Teniente recaudador de chinos del Distrito de TarljJ» del 
solicitando la ampliación del niazo para la recauaĵ ); 
cion sin recargo de las cédulas de capitación m y 
6.& clase hasta el dia l .o del presente mes |a B 
Octubre. , . « . o ^ q L 1 

Id id . Disponiendo el abono de pfs. 21d4áPco l 
importe de la 3.a parte del valor de las multas f conI 
procedencia fraudulento, hechas por el Ayudante J | ce 
de Montes D. Francisco Carlos Corrales, en la w ^ J j 
de esta Capital. ^ ^ , • 

Id . id. Adjudicando á favor de D. Federico 
mir Co-Sequieng, el arriendo interino de los dl 
ros de anfión d é l a s provincias de Cagayan e IsaD^aocil 
por la cantidad de pfs. 925'00 mensuales. 1™ 

Id 24. Concediendo un mes de licencia Por *T i 
fermo para esta Capital á D. José E ^ ^ ^ 2 , A l ! l i l 
Oficial 5.o Guarda Almacén Recaudador de la Aau 1 
nistracion de Hacienda pública de Samar. „ J . 

Id 27. Declarando nulo el giro de pfs. 2.000 T? V ' | 
rificado en esta Tesorería por el habilitado del M^ÜO 
g-imiente núm. 74 contra la Administración de ^ 
cienda pública de Misamis á favor del Capitán ^ d 1 H 
cuerpo D. José Calbille para atenciones del s e r v i o 
en L o n á que no se ha hecho efectiva la r e M | ^ 
cantidad h consecuencia de la premura de la | 
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Pe del expresado Capitán y se dispone 
^ ¿e la cantidad en cuestión al apode-

capital del mencionado Cuerpo, D. A n -

Aprobando la plantilla del personal su-
|a Administración de Encienda pública 

!r nombrando á los individuos compren-
^blj] \ "iiiistna con el haber anual que á cada 

^ pesestimando 

do 
Pe 

a 

id 
la instancia de D. Manuel 

loa 
os 

gg-̂  Oficial 2.o de la Dirección general 
-¡ración Civil en solicitud de que se le 
haberes devengados y no percibidos como 
auxiliar de la clase de 4.os del Tribunal 

del Reino. 
Disponiendo que se adquiera de la casa 

I). ILcisco Reyes, del comercio de esta plaza 
W e S u ProPosic^on ocaciona metíoc perjuicio 

ip0J pesados, una sola letra líquida sobre Ma-
ir(]en del Excmo. Sr. Minis ro d^ Ultramar 

los giros de pfs. 25.458*27, pfa. 60, pfs. 
do/; - pfs. 25, pfs. 10. pfs. 10 pfs, 30, pfs. 30, 
bat0 pfs. 20, pfs. 80 y pfs. 24'50 ascendentes, 
Í6 3¡ nfs. 25.862,77 deducidos que sean de la ú l -

a Pin joto q116 resulte, para satisfacer los habe 
' , •' J ^ n n ¿i r> I o o Q o c i TT o c xr oo i rvr\ *\ r\Y-\ i\ A 

Ipra.i 

'laiio 

cíoii 

OS i 

I sJ 
flOQ). 1ÍSB11 
Qa. 

las retenciones judiciales y el importe 

riduos de ciases pasivas y asignación del 
iedcnar, que tienen solicitado su abono 
ion y Caja del Ministerio de Ultramar 

ac"l lentes a los meses de Setiembre próximo pa-
¡jtibre actual, así como también las asig-

lecidas en dicha Caja á favor de per
illas de varios empleados de este Arch i -

j , que por la Administración de Hacienda 
Ĵflucipal de Manila se expida al cbino A n -

lansay la certificación que acredite habér-
ado su cédula personal. 
De?estiraando la instancia de D. Miguel 

liiiiiez, Gobernador P. M. de Carolinas Orien-
oicitud de que se le abone la gratificación 
corresponderse por los funciones anejas al 
desempeña. 
|. la id . suscrita por varios ds la provincia 

juiesNorte solicitando se les exima de los recar-
murosidad Ies exige la Administración 
pública de aquella provincia á pesar de 

laejjlkseotHdo á pagar las cuotas después del 
••(o último. 
Admitiendo la renuncia que hace D. S i -
s. de su plaza de aspirante 3.o de la 

"OVIM 

n, aoi 
íl 

general del Estado y nombrando para 
fe á D. Agustín Villanueva. 
Nombrando escribiente de este Centro direc-

y ¡(¡do Cuaderes y Santiago Tambungco. 
ta el Id. id. id . id . á Pedro Florentino, Mar-
ParJta y Juan Burayag, 

Declarando insolvente al cbino Yu-Chiaco, 
^™en(lo el reembarco para su pais por cuenta 

e s,e5ala provincia de Bulacan. 
13 vií 95 de Noviembre de 1891. 
limo 
•noGj 
ño iii 

lesí 
iitani 

es, 

or haberle aprehendido como indocu-

P. D., Enr i -

Parte militar. 

n 
es 

43 
1X3 
e 

0S%ANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
onel Jefe del 21.° Tercio de la Guar

en telégrama de hoy, ha dicho al Excmo. 
i General lo siguiente:—«Después de cua-

horas de activa persecución capturados 
• ^ Dtllvi<luos de la partida malhechores que 
flniii L\ teniente de Justicia en el pueblo de 

recuperándose sobre quinientos pesos 
Y prendas, brillante comportamiento Ca-
Ourán, Teniente Lecha y Sargento Ro
r reo daré conocimiento á V. E.» Y 
Coütestado por telégrafo lo que sigue.— 

2 ]iCori satisfacción del buen resultado de la 
Ihahi Id l0ntra partida malhechores que asaltó 

ü& ^ Teniente de Justicia de Pilar.—Felicite 
^We al Capitán Duran y fuerza á sus 
, ^ S, E. se inserta en la Gacela para 
^miento. 

dJ de Noviembre de 1891.—El General 
M-> José Roig de Lluis. 

dflT' 

vi &OBIEENO MILITAR. ^ U z a para el dia 2 de Diciemhre de 1891. 
aj '^ancia, Artillería v núm. 72.—Jefe de 
íia , 6 ^ Caballería, D. Antonio Estéban. 

, 'otl,o de Artillería, D. Enrique Villamor. 
i" ¡ i í o 5 r 0 v i s i o a e s . núm. 7S' 2-0 raPitan-—Re-

riiiM ( i . 8 Zacate y vigilancia montada, Caballe-
" , K^fe rmos , núm. 73.—Música en la Lu-

De órden de S. E .—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

PRINCIPAL DE MANILA. 
Prevenido terminantemente como se halla por el 

art. 31 del Reglamento de cédulas personales y por 
el 10.° del de Capitación de chioos, la obligación de 
presentar la cédula para su toma de razón al soli
citar la inscripción en la matrícula ó padrón de las 
contribuciones, Industrial o Urbana, requi ito indis
pensable é ineludible, cuya falta puede originar gra
ves perjuicios á los interesados; se avisa y hace sa
ber á todas las personas que posean patentes de la 
espresada contribución, tomadas en esta Administra
ción desde 1.* de Enero del corriente año, así como 
á las que tengan inscritas fincas urbanas, presenten 
en esta oficina por si ó por medio de persona de 
su confianza, la cédula personal ó la de capitación, 
para la indicada toma de razón, teniendo entendido, 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Manila, 27 de Noviembre de 1891.—Manuel Labora. 
Clero Parroquial. 

Esta Administración pone en conocimiento de los 
RR. Curas Párrocos y Coadjutores .de esta provincia, 
que en los días 10, 11, 12 y 14 del mes de Di 
ciembre siguiente se abrirá en la misma dependen
cia el pag'o de sus haberes, correspondientes al mes 
actual, con arreglo á lo consignado en presupuesto 
vigente; en la inteligencia, que serán baja en la 
nómina, las partidas de los que no S9 presenten en 
los días señalados y alta en el siguiente mes. 

Manila, 28 de Noviembre de 1891.—Manuel Lahora. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 

T EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 
Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 

autorizado D. Abetino Mieres, para rifar en combina
ción con el serteo de la Lotería Nacional Filipina 
que tendrá lugar el dia 14 de Enero del próximo 
año de 1892, un relój de plata con cadena de oro 
en la cantidad de 150 pfs., habiéndose verificado este 
justiprecio por los peritos D. Tomás JZamora y Don 
Ciríaco Gaudinez, en la propia fecha, y constando 
aquella de 300 papeletas ai precio de O'SO céntimos 
una, y de 100 números correlativos, entregándose 
aquel por el depositario D. Plácido Pablo, que reside 
en la calle de Trinidad núm. 18. 

Manila, 19 de Noviembre 1891.—Walfrido Regüiferos. 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 

DEL ESTADO DE FILIPINAS. 
La lúteivencion general de la Administración del 

Estado, por el presente anuncio llama á los Seño
res que á continuación se expresan, para enterarles 
de asuntos que les concierne. 

Don Antonio Tomaseíi, Subdelegado de Hacienda 
de Batangas; D. Antonio María Robles, Admidistra-
tador de id . de á lbay; D. Antonio Enriquez y Se
quera, id. Central de Impuestos; D. Antonio de Key-
ser, Administranor de Hacienda de Iloilo; D. Anto
nio Diaz y Sánchez, id . de id . de Tayabas; D. A n 
tonio Fernandez y RuifernaDdez, id. de id . de Maria
nas; D. Antonio Sastre, Subdelegado de Samar; D. A n 
tonio Bonafns, id . de Calamianes; D. Antonio G. Salazar, 
Ádminis ' rador de id . de Albay; D. Antonio Pacheco, 
Subdelegado de Tarlac; D. Antonio Martínez y Gotay, 
xAdminlstradordeMasbate Iticao; D. Antonio del Moral, 
Subdelegado de id . de Camarines Norte; D. Antonio 
Moreno, Administrador de id . de Batanes; D. Antonio 
García del Canto, Administrador de id . de Davao; Don 
Antonio Becerra y Laviña, Administrador de id. de Al
bay; D. Antonio Micó y Muñoz, Administrador de Ha
cienda de Batangas; D. Antonio Camacho, i d . de id . 
de Davao; D. Antonio Perramon, i d . de id . de Ba-
taan; D. Antonio Gutiérrez y Salazar, id. de id . de 
Albay; D. Antonio Guerrero y Esparducer, Tesorero 
de id . de Capiz, D. Antonio de Lara. Administra
dor de id . de Manila; D. Antonio Estéban Monferrer, 
Subdelegado de id . de Tarlac; D. Arcenlo de Hevia 
y Lapuente, Administrador de id . de Bataan; D. Anaa-
tacio Pérez, id . de id . de Tayabas; D. Armando A l -
varez, id. de id. de Cottobato; D. Agustín Robledo 
y Márquez, id. de id. de Nueva Exija; D. Adolfo 
García é Hidalgo, Subdelegado de id de Tayabas; 
D. Bernardo Carvajal, Administrador de Hacienda de 
Manila; D. Bernardo Ruiz, id de id . de Pangasinan; 
D. Bernardo Español Puerta, id . de id . de Capiz; 
í) . Bernardino Herrarte, Subdelegado de Zímboanga; 
D. Balbino Cortes y Cortes, Administrador de i d . 
de Pangasinan; D. Cayetado Carpintier, id . de i d . 
de la Laguna; D. Cayetano Rusa y Freiré, id. de id . 

de Tayabas; D. Cesar Augusto de Conti, id . de i d , 
de Luzon (Isabela); D. Carlos Cerón, id. de id . de 
Marianas; D. Casimiro Pérez Dávila, Subdelegado de 
i d . de Romblon; D. Cristóbal Caballero, Administra
dor de Nueva Vizcaya; D. Cárlos Villaragut, ídem 
de id . de Camarines Norte; D. Cárlos Amadar Gue
rrero, Administrador de i d . de la. Laguna; D.Camilo 
Fernandez, Administrador de Hacienda de Islas Ba
tanes; D. Cárlos Rodríguez, id . de id . de Cavite; 
D. Casimiro Pérez Dávila, Subdelegado de id . de 
Romblon; D. Demetrio García, Administrador de Ha
cienda de Lepante; D. Dámaso Gómez, Subdelegado 
de Camarines Norte; D. Diego Rodríguez Santos, 
Administrador de id. de Abra; D. Dionicio de las 
Heras, id . de id. de Pampanga; D. Diego de las 
Peñas, id. de id. de Pasig; D. Dámaso Rodríguez, 
i d . de i d . de Albay; D. Eugenio Cmiucho, Admi
nistrador de Leyte; D. Eduardo Orduña y Muchos, 
Subdelegado de Batangas; D. Edgar Augusto Fer
nandez, Administrador de Leyte; D. Enrique Fajardo 
é Izquierdo, Subdelegado de Iloilo; D. Eustacio G i -
jon, Administrodor de Cottabato; D. Emilio Bravo^ 
Administrador de la Laguna; D. Emilio Bautista, Ad
ministrador de Nueva Ecija; D. Eduardo Ortiz, Ad
ministrador de Zambales; D. Enrique Tovar, Admi
nistrador de Pollok; D. Enrique López Mena, Ad
ministrador interino de llocos Sur; D. Eulogio Ariza, 
Almacenero de Rentas Estancadas; D. Enrique Sán
chez Gallego, Administrador de Cavite; D. Eduardo 
Casanova, Administrador de Cagayan; D. Ensebio A . 
Escobar, Administrador de Bataan; D. Enrique Me
llado, id. de Iloilo; D. Eduardo Cortés y Quevedo, 
Administrador de (a) Camarines; D. Estéban Penarru-
bia y Montes, Administrador de Abra; D. Enrique 
Castell é Ibarrola, D. Evaristo R. de Mendieta, A d 
ministrador de Calamianes; D. Emilio Godines y Es
téban, Administrador de la Union; D, Enrique Vega 
y Palma, Administrador de la Union; D. Eduardo 
Romero, Administrador de Bataan; D. Francisco Mon
tero y Pimentel, Subdelegado de Camarines Norte; 
D. Francisco A. Sañtisteban, Administrador de Isla 
de Negros; D. Francisco Manrique, Administrador de 
la Casa Moneda; D. Federico Moreno, id. de Iloilo; 
D. Francisco P. de Alcázar, Administrador de Zam
bales; D . Federico Saavedra Alvarez, id . de Islas Ba
tanes; D. Federico Boada, Administrador de Nueva 
Ecija; D. Felipe Caramanzana, id . de Bataan; D. Fran
cisco Vila Berdiales, id . de Pollok; D. Francisco A l 
coba, Subdelegado de Calamianes; D. Felipe de León, 
Administrador de Samar; D. Francisco F. Pinol, i d . 
de Cavite; D. Fernando Morphi, id . de Nueva Ecija: 
D. Francisco Castañon, Administrador de Camarines 
Sur; D. Francisco Martínez Rivas, Administrador de 
Nueva Vizcaya; D. Federico Rubio y Gallego, Sub
delegado de la Union; D. Fernando Rojas, Subdele
gado de Cavite; D. Félix Sassi, Administrador de 
Antique. 

Manila, 28 de Noviembre de 1891.—Gabriel B^del l . 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA PRINCIPAL DE MANILA. 

Relación que expresa el nombre y apellido de los investigadores de las contribuciones industrial y urbana, 
que existen en la actualidad y los puntos donde deben desempeñar su cometido, según lo acordado 
por esta Administración. ( " , -

Nombres. Calles. 

D. Pedro Prós Todas las del distrito. 

» Emiliano Ker. . 
* Manuel de Pascual.. 
» José Gabriel Caro. . 
» Francisco Moreno Pérez. 

» Miguel Amat. . 

* Ramón Ludoña González. 

» Nicolás Salcines. 

Francisco Villarias. 

» Ramón Taverner. . 
» José Más 
» Andrés Avelino de Osma. 

I d . id . 
Id . id . . . . . . . . 
Id . id 

Norzagaray, Hurtado, Hormiga, Galvey, Colon, 
Duque, Estrande, Pereira, Meisic, Aguilar, Be-
navídes, Carballo, Izquierdo, Salazar y Soler. 

Asunción, Príncipe, Alcaiceria, Pael, Mercado, 
Barcelona, Prensas, Camba, S. Fernando Ca
balleros, ' S. Nicolás, Conde, Sto. Cristo, E l -
cano, Sevira, Fundidor, Urbistondo, Ilang-
ilang, Jaboneros, Lara, Clavel, La vezares, Fu
madero, Madrid, Barranca y Mestizos. . 

Carenero, Numancia, Peñaranda, Vives, Escolta, 
Pasaje Pérez, Pasaje Paz, S. Jacinto, S. V i 
cente, Soledad, Sacristía, Jólo, Poblóte, Mar
tínez, David, Malinta, Dasmariñas, Anloague, 
P. de Cervantes y P. del P. Moraga. . 

Aceiteros, Azcárraga, Candelaria, Jólo, Haya, Le-
mery. Acuña, Malanza, P. del Mercado, Tu-
tuban, Sta. Mónica, Lecheros, Meisic, Bancaso, 
Gagalangin, Mamante, Calero y Vitas. . 

Tabora, Sngunto, Sta. Elena, Sta. Maria, León 
X I I I , P. Rada, Salinas, Lacandola, Sande, 
Aguila, Huertas, Folgueras, Bancusay, Sole
dad, Guitna y Palomar 

Todas las del disirito.. . . . 
Id . id 
Id . i d . . . . . . . . 

Distritos ó pueblos. 

Sta. Cruz, (y comisión es
pecial). 

Intramuros. 
Quiapo (y comisión especial) 
San José de Trozo. 

Binondo. 

» Gregorio López Fandos. 

»• Saturnino Jornales . 

I d . 

Id . 

id . 

id . 

Binondo. 

Binondo. 

Tondo. 

Tondo. 
San Miguel y Sampaloc. 
Pasig, Pateros y Taguig. 
Navetas, Caloocan y Tam-

bobo. 
Malibay, Parañaque y Pi

neda. 
San Felipe Nery, Pandacan, 

Mariquina y S. Mateo. 

Manila, 1.* de Diciembre de 1891.—Manuel Labora, 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
En virtud de lo acordado por la Junta de-Obraa 

del Puerto de Manila, en sesión celebrada el 22 de 
Agosto último, y de lo aprobado en su vista por el 
Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas, en 
acuerdo fecha 28 de Setiembre próximo pasado, se 
ha señalado el dia 3 del mes de Diciembre, á las 
nueve y media de la mañana, para la venta en pú
blica subasta, ante la referida Junta de Obras del 
Puerto, constituida para este caso en la forma que 
previene el art. 47." de su reglamento orgánico, de 
varias clases de aparatos y efectos para alumbrado 
eléctrico por medio de lámparas incandescentes y de 
arco voltaico, con arreglo á los dos grupos que se
ñala la relación valorada que se inserta á continua
ción, advirtiéndose que los aparatos y efectos com
prendidos en la misma, podrán examinarse y recono
cerse desde el dia de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Manila, hasta el en que se ce
lebre la subasta, en los almacenes de las Obras del 
Puerto, sitos en el Malecón del Sur, á horas hábi
les de oficina. 

Las proposiciones podrán versar sobre uno cual
quiera de los dos grupos en que la relación se sub-
divide 6 sobre los dos á un tiempo, siendo, natural
mente, preferido el mejor postor, entendiéndose por 
tal, el que ofrezca la cantidad más elevada sobre el 
importe á que asciende cada grupo. Dichas proposi
ciones se sujetarán al modelo que también se inserta 
á continuación, y se presentarán en pliegos cerrados, 
que se admitirán solamente durante la primera me
dia hora del acto, ó sea hasta las diez en punto 
de la mañana. Con los pliegos deberá presentarse 
y entregarse el documento que acredite que el l ici-
tador ha consignado préviamente en la Caja de De
pósitos de la Tesorería general de Hacienda pública 
como garantía provisional para optar á la subasta, la 
cantidad de 165 pesos, si la proposición versa sobre 
el primer grupo de efectos, y la de 210 pesos, si 
se refiere Ja proposición al grupo segundo. Serán 
nulas las proposiciones que falten h cualquiera de 
los requisitos que quedan expresados, y aquellas cuyo 
importe sea inferior al tipo de licitación. En el caso 
de tener que precederse á una puja verbal por em
pate, el mínimo aumento admisible será de 50 cén
timos de peso. 

El adjudicatario de cualquiera de los grupos de 
aparatos ó efectos queda obligado al cumplimiento de 
las condiciones que se fijan en el pliego, expresa
mente aprobado para esta venta, cuyo pliego, á fin 
de que puedan enterarse de él cuantos lo deséen, 

se halla de manifiesto todos los dias laborables de 
diez á doce de la mañana y de cinco á siete de 
la tarde, en' la Secretaría de la Junta de Obras del 
Puerto, sita en el edificio del Paseo de María Cris
tina, frente á la puerta de la Ciudad, llamada «Pos
tigo». La subasta se celebrará con arreglo á la Ins
trucción vigente de 18 de Abri l de 1872, (publi
cada en la Gaceta de Manila del 30 de Junio del 
mismo año y tendrá lugar en el despacho del Excmo. 
Sr. Gobernador Civil de Manila, Presidente de la 
Junta, establecido en las nuevas Casas Consistoria
les de la Ciudad (Plaza de Palacio). 

Manila, 26 de Octubre de 1891.=E1 Presidente, 
Manuel López Gamundi. 
Relación del material para el alumbrado eléctrico 

que saca á la venta la Junta de Obras del Puerto 
de Manila, según se expresa en el anuncio que 
precede. 

Primer grupo. 

1 Dinamo sistema Gramme de Sautter 
Lemónier núm. 1.948 mi . J., de
rivación á 120 Wost. 

1 Polea de trasmisión. 
6 Peines para el dinamo, tipo / 

de 41 mjm. de largo á pfs. 0'90 
I Plataforma de madera con pernos 

correspondientes. 
1 Voltámetro graduado, de 50 á 150 

volts. 
1 Resistencia para el dinamo. 
1 Amperómetro Carpen tiernum. 3.933 

graduado para 20 amperes. 
1 Desyuntador automático para 20 

amperes. 
1 Conmutador de 5 direcciones. 
2 id. de 2 id . 
2 id . de porcelana. 
1 Corta-circuito grande de cristal. 

18 Id . pequeño á pfs. 0'05. 
40 Acumuladores «Julien», tipo indus 

trial, á pfs. 17'71 2\. 
152 Soportes de porcelana para los acu 

muladores, á pfs. 0'07 6[. 
6 Lámparas incandescentes de 400 

bujías á pfs. l é ^ S . 
7 Id . id. de 50 id. á pfs. 2'12. 

14 Id . id . de 20 id. á pfs. l'SS 2t. 
18 Pantallas metálicas á pfs. 0'46 h\ 

300 Metros de cable. 

Pesos. 

248<27 
39í72 

5^0 

59*60 

30*23 
12'26 

24c99 

IS'OO 
7*76 
9^8 
7*00 
0*70 
9'00 

708*50 

11*78 

86^8 
14*84 
22'154i 
8'39 2T 

11*25 

200 
110 

1 
200 

Id. de alambre de cobre forrad 
Yardas de id . de id . id . 
Rollo de id . de id . id . 
Kilogramos de id . de i d . trazari 

de 8 m\m. de bojeo. 
Id . de id. de id . para armadura 

3,17 Id. de id. de plomo fusible. ; 
2 Barnes de bronce á pfs. 0*44. 

Anillas elásticas de metal para 
paras de 50 bujías á pfs. 2(l) 

Id . i d . de id. id . id . de 20 huii.i 
á pfs. 0*77 4! jaí 

Conexiones de anillas elásticas i 
pfs. 0*16. 

Areómetro Baumé. 
Vaso graduado. 

1 

12 

34 

Suma. 

1 
1 
1 

12 
2 
6 

700 
602 

3 
36 

Segundo grupo. 
Locomóvil completa, con dinamj 

armadura de repuesto, tachón 
metro, lámpara de arco voltáico 
sistema Gramme, de 200 bujías 
pantalla y cable. 

Lámpara de repuesto. 
Electroimán de id . 
Colector del dinamo de id . 
Paines de id . á pfs. r02 
Casquillos de bronce de i d . á pfs. \ 
Muelles espirales para las lámpa. 

ras á pfs. O'IS 
Muelles espirales para elevar el car." 

bon negativo id . pfs. 0'172[ 
Carbones cortos./, * n u o , i 

Id. largos.^ pfs- 0 13 61 Paí 
Globos de cristal á pfs. 3*07. 
Tubos de hierro para la locomovi 

á pfs. 2'13. 

Suma. . 

Ilí 

W 
itivo 

isas 
01 

eacic 

ifote: 

su 

i- 1. 
lado 

mi 
L( 
un 
-•: 

port 

Asciende el importe del primer griii C10tl 
tidad de mil seiscientos cuarenta v 1 
veintitrés céntimos y cuatro octavos, 
del segundo grupo á la cantidad de di 
pesos y cuarenta y seis céntimos. 

Manila, 26 de Octubre de 1891.-^1 
López Gamundi. 

MODELO DEPROPOSICIi 
Excmo. Sr. Presidente de la JuntJ 

del Puerto de Manila. 
Don vecino de con cédula I K 

clase, núm expedida en— de 
por la Administración de Hacienda 
enterado del anuncio publicado por 
en la Gnceta de Manila del (aqui la fec m" 
de la Instrucción de subastas aprobar 
orden núm 418 de 18 de Abri l de 1! 
de los requisitos que se exijen para la adj 
pública subasta de dos grupos de apai 
tos para alumbrado eléctrico por medii 
ras incandescentes y de arco voltaico, 
por último, de todas las obligaciones (f 
pliego especialmente aprobado para \ 
ofrece k adquirir el grupo señalado co 
(aqui se expresará si es el primero, e 
ambos), satisfaciendo por él la cantidad, p 
expresará en letra y número y sin enmie fL • 
tidad que se ofrezca). 

Manila de de 
(Firma y rúbrica del 

Manila, 26 de Octubre de 1891.—El 
pez Gamundi. 

Edictos. p c 
Don Bernardo Fernandez, Juez de Paz del djjHK 

muros y lo es de primera inst;iucia del nii»11 ^ . J 
ciou reglamentaria. •1 

Por el presente cito, llamo y emplazo a'?% 
Manuel llbaldo Valdéz, indio, soltero, de 2»' | 
criado doméstico, natural de Polo provincia 
de la ca'le H spital núm. 10. hijo de Martin Y 4*— 
para que por el término de 30 dias, contados "-j: w 
del presente en la «Gaceta oflciai> de esta Cí!*p 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de eslM 
diligencia personal de justicia en la causa ^ 
truyo contra el mismo por robo, apercibido <ñ 
dentro de dicho término, le pararan los psrj^ 
derecho haya lugar. . ., 

Dado en Manila y Juzgado de primera iog 
muros A 26 de Noviembre de 1891.—Bernardo f 
mi, Francisco R. Cruz. 

iícar 
os 

h. 

Aut 
'pitan 
lo 

Por providencia del Sr. Juez de primera i", 
provincia, fecha 21 del actual, se cita, llama ÍJ 
cinto Soriano, indio, cisado, de unos 60 aü-s"« 
del pueblo de Imus de esta provincia, y de 
para que en el término de nueve dias, á co" 
cacion del presente, comparezca en este J u Z o ^ 
claraciou como testigo en lajiausa núm. 
Juzgado contra Bernardino Pan^auiban y 
de violación y lesiones; en la inteligencia I0 
así, le parará el perjuicio consigruiente. r\t 

Dado en Cavite, 21 de Noviembre de 189l^y 

IMP. DE RAMÍREZ T COMP.—MAGALLANÍ 
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